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Presidente Ej ecutlvo

ENMIENDAS AL SISTEMA DE INFORMACION FINANCIERA DE
COOPERATIVAS (SIFCOOP)

En la Carta Circular 07-04 del 21 de diciembre de 2007 se clarificaron los por cientos de
reserva dispuestos para los préstamos comerciales colaterizados con un inmueble, bajo el
método porcentual.

Por tal razdn, el Sistema de Informacién Financiera de Cooperativas (SIFCOOP) ha sido
enmendado en el Anejo de Reserva de Préstamos Incobrables. La cooperativa debera
informar la morosidad en préstamos comerciales bajo las siguientes dos categorias:
préstamos comerciales con garantia hipotecaria y otros préstamos comerciales sin
garantia hipotecaria. Se cred una seccidn para los préstamos comerciales con garantia
hipotecaria, con los mismos por cientos de reserva dispuestos para los préstamos
hipotecarios. Estos son: .

Término morosidad Por ciento de reserva
Préstamos con atrasos de 2 a 1%
menos de 6 meses
Préstamos con atrasos de 6 20%
meses a menos de 3 afios
Préstamos de mas de 3 afios 50%

de atraso y que estén en cobro
por la via judicial

Préstamos de mas de 3 afios 100%
de atraso y que no estan en
cobro por via judicial
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En adicién, se presenta una seccién para los préstamos comerciales sin garantia
hipotecaria, con los siguientes por cientos:

Término morosidad Por ciento de reserva
Préstamos con atrasos de 2 a 20%
menos de 6 meses
Préstamos con atrasos de 6 50%
meses a menos de 12 meses
Préstamos con atrasos de 12 100%
meses 0 mas

También la Ley Num. 283 del 15 de agosto de 2008, en la cual se enmiendan varios
articulos de la Ley Ntm. 255 motivé la creacién de otros dos cambios en SIFCOOP.
Dicha enmienda a la Ley 255 le permite a las cooperativas de ahotro y crédito, sujeto a
los limites y condiciones que por reglamento o determinacién administrativa establezca la
Corporacién, hacer depésitos en otras entidades financieras de los EE. UU. Por tal razén,
en el Anejo de Cuentas y Certificados se afiadié una cuenta para que las cooperativas
informen la cantidad, ndmero e interés ponderado de las cuentas y certificados en
instituciones financieras de los EE. UU.

Por otro lado, enmienda el articulo 6.02 de la Ley Ntum. 255 con relacién a activos no
sujetos a riesgo por ponderacion de 20% en términos de la propiedad inmueble. El riesgo
en la propiedad inmueble se calculard en base al costo histérico de la propiedad inmueble
(antes valor en los libros) o el valor de tasacion, lo que sea menor. El costo histérico de
un activo se diferencia del valor en libros, en que éste Gltimo contempla los ajustes de la
depreciacién acumulada.

Los cambios se reflejardn en el Sistema a partir del trimestre de septiembre de 2008.

Por otro lado, es necesario que las cooperativas sean consistentes en la clasificacién de
los tipos de depositos y préstamos. Es importante que clasifiquen los depésitos y
préstamos consistentemente en las diferentes categorias que se detallan en estos anejos,
para que asi se levante la informacién estadistica lo mas correcta posible.

Ademds, le aclaramos que en el Anejo de Originacién de Préstamos deben incluir el
nimero, cantidad e interés ponderado de los préstamos originados durante el trimestre
para el cual se informa. Algunas cooperativas no estdn cumplimentando este ancjo
correctamente porque estin reportando la informacién de su cartera de préstamos o los
datos que informan no guardan una relacién razonable entre préstamos nuevos en el
trimestre y la cartera de préstamos.
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Esperamos completen la informacién que se solicita en el Informe Financiero y
Estadistico segin solicitado, para una mayor efectividad de la informacién en nuestra
base de datos y poder servirles mejor al realizar sus anélisis comparativos y proyecciones.



